
D
an

ie
la

 M
ar

ia
na

 G
ar

ga
nt

in
i, 

N
at

al
í d

el
 V

al
le

 P
er

es
in

i, 
M

ar
ía

 C
er

re
zu

el
a.

 C
on

di
ci

on
es

 y
 c

ap
ac

id
ad

es
 p

ol
íti

co
-i

ns
tit

uc
io

na
le

s 
pa

ra
 la

 g
es

tió
n 

de
l s

ue
lo

 a
 tr

av
és

 d
e 

co
nv

en
io

s 
ur

ba
ní

st
ic

os
 e

n 
ci

ud
ad

es
 a

rg
en

tin
as

Resumen

Palabras clave

Condiciones y capacidades político-institucionales
para la gestión del suelo a través de convenios urbanísticos en ciudades argentinas*

Fecha de recepción: 20 de octubre de 2019 | Fecha de aprobación: 28 de agosto de 2020 | Fecha de publicación: 30 de julio de 2021

Daniela Mariana Gargantini
Centro Experimental de la Vivienda Económica 
y Universidad Católica de Córdoba, Argentina

ORCID: 0000-0002-0206-2569 dmgargantini@gmail.com

Natalí del Valle Peresini
Centro Experimental de la Vivienda Económica 
(CEVE), Argentina

ORCID: 0000-0002-1193-869X natperesini@gmail.com

María Cerrezuela
Centro Experimental de la Vivienda Económica (CEVE) 
y Universidad Católica de Córdoba, Argentina

ORCID: 0000-0003-0806-1134 mariacerrezuela@gmail.com

El artículo presenta avances en el estudio comparativo de las capacidades y condiciones 
político-institucionales que exhiben las experiencias de convenios urbanísticos (CU), com-
prometiendo producción de suelo urbano en dos casos de ciudades argentinas referentes: 
el ex Batallón 141 en Córdoba y el ex Batallón 121 en Rosario. 
Para cada caso se analiza la definición e implementación del instrumento, mediante una 
estrategia metodológica de base cualitativa a través de fuentes primarias (registros narra-
tivos y entrevistas semi estructuradas a los responsables técnicos de dichas iniciativas) y 
fuentes secundarias.
Los resultados proveen insumos para la identificación de aquellas condiciones y capaci-
dades que han favorecido el diseño y aplicación de instrumentos y estrategias articulado-
ras y redistribuidoras a nivel urbano, así como también las dificultades que enfrentan los 
gobiernos locales en el desarrollo de este tipo de estrategias para construir ciudades más 
justas e integradas.
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Palavras chave

Political-Institutional Conditions and Capacities 
for Soil Management through Urbanistic Agreements in Argentinian Cities

This article presents advancements in the comparative study of the political-institutional 
capacities and conditions seen in the experiences of urbanistic agreements (UA) involv-
ing urban soil production in two cases of referential Argentinian cities: ex Batallón 141 
in Córdoba and ex Batallón 121 in Rosario.
In each case, the definition and implementation of the instrument is analyzed under 
a qualitative methodological strategy based on primary sources (narrative records and 
semi-structured interviews applied to technicians responsible for those initiatives) and 
secondary sources.
Results provide input to identify those conditions and capacities that favored the design 
and application of instruments and strategies, both articulating and redistributive, at an 
urban level. Results also show the difficulties faced by local governments when develop-
ing this kind of strategies to build more fair and integrated cities.

capacities, urbanistic agreements, soil management, urban governance, town 
government

Condições e capacidades político-institucionais 
para a gestão do solo por meio de convênios urbanísticos em cidades argentinas

O artigo apresenta avanços no estudo comparativo das capacidades e condições políti-
co-institucionais exibidas pelas experiências de convênios urbanísticas (CU), compro-
metendo a produção do solo urbano em dois casos de cidades argentinas referentes: o ex 
Batalhão 141 em Córdoba e o ex Batalhão 121 em Rosário. 
Para cada caso analisa-se a definição e implementação do instrumento, por meio de uma 
estratégia metodológica de base qualitativa através de fontes primárias (registros narra-
tivos e entrevistas semiestruturadas aos responsáveis técnicos dessas iniciativas) e fontes 
secundárias.
Os achados fornecem insumos para a identificação daquelas condições e capacidades que 
favoreceram o desenho e a aplicação de instrumentos e estratégias articuladoras e redistri-
buidoras no nível urbano, bem como as dificuldades que enfrentam os governos locais no 
desenvolvimento deste tipo de estratégias para construir cidades mais justas e integradas.

Capacidades, convênios urbanísticos, gestão do solo, governança urbana, 
governo municipal.
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Durante los últimos veinte años en Latinoamé-
rica, se han presentado experiencias novedosas 
de vinculación entre los gobiernos locales y ac-
tores empresariales para la producción de suelo 
urbano, posibilitadas por la institucionalización 
e implementación de instrumentos de gestión 
urbana, que tienen como objeto la recupera-
ción de plusvalor (Cuenya y González, 2017; 
Smolka, 2013). Los casos de aplicación en la re-
gión de estos mecanismos y figuras expresan la 
necesidad de las administraciones locales de ar-
ticularse con los actores privados ligados a la ac-
tividad urbano-inmobiliaria como socios claves. 
La suma de experiencias de este tipo en contex-
tos y coyunturas locales diversas ha generado el 
desarrollo de investigaciones desde una lectura 
instrumental, ya sea para clasificarlos, caracteri-
zarlos o evaluarlos en su aplicación y efectos en 
la estructura urbana, o bien mediante una pers-
pectiva económica, para analizarlos como fuentes 
de financiamiento y autonomía para los muni-
cipios (Amborski y Smolka, 2003; Barenboim, 
2015; Peinado et al., 2018). 

A diferencia de estos estudios, el trabajo de inves-
tigación que aquí se expone propone incorporar 
las dimensiones político-institucionales al análi-
sis de los casos de aplicación de estos instrumen-
tos e indagar con ello los cambios que afectan al 
gobierno local, asumiendo el proceso de mercan-
tilización al que se encuentra sometida la gestión 
urbana. El presente artículo expone los avances 
del proyecto de investigación que analizó el pro-
ceso de implementación de convenios urbanísti-
cos (CU), entendidos como figura de asociación 
pública privada (APP), ligados a la estrategia de 

recuperación de plusvalor, en dos de las ciuda-
des más importantes de Argentina: Córdoba y 
Rosario. Los casos de análisis se toman como ex-
periencias referentes en torno a la atención y su-
peración de conflictos de acceso al suelo urbano, 
desarrolladas en municipios del país. El instru-
mento operado en ambos casos, si bien presenta 
motivaciones y justificaciones semejantes, a la 
hora de su implementación manifiesta estrategias 
disímiles que merecen ser caracterizadas con el fin 
de reflexionar y destacar aquellas condiciones y ca-
pacidades político-institucionales que posibilita-
ron una mejor apropiación-uso en el marco de la 
actual coyuntura que atraviesa la gestión urbana.

Para tal fin, el texto se organiza en cuatro partes. 
La primera presenta las principales nociones que 
guían el estudio, poniendo en diálogo los con-
ceptos de gobernanza urbana con perspectivas de 
análisis de las políticas públicas y las capacidades 
locales puestas en juego en su definición, formu-
lación e implementación, con el fin de problema-
tizar los cambios recientes en la gestión urbana 
en general y la incidencia de los instrumentos de 
gestión en particular. En segundo lugar, se ex-
pone la estrategia metodológica adoptada en la 
investigación como marco para la tercera sección, 
en la cual se presentan los casos de estudio y su 
análisis. Para finalizar, la cuarta parte procura es-
tablecer algunas reflexiones que puedan recoger 
las principales condiciones y capacidades políti-
co-institucionales de los gobiernos locales en fa-
vor de estrategias articuladoras y redistribuidoras 
a nivel socio-urbano, como también los incon-
venientes hallados en la implementación de este 
tipo de estrategias.

Introducción 
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El paradigma de la gobernanza  
y el “desarrollo urbano” 

En la actualidad, las políticas urbanas vinculan 
frecuentemente la idea de progreso al crecimiento 
de la actividad urbano-inmobiliaria, a la vez que 
extienden e intensifican las relaciones y vínculos 
entre los actores empresariales y los gubernamen-
tales. Lo que se fomenta concretamente es un pa-
trón de desarrollo económico que considera al 
espacio urbano como pieza estratégica para su 
expansión. Esto se ve reflejado en la orientación 
de políticas, planes y proyectos urbanos que im-
pulsan y avalan nuevas tendencias en el proceso 
de urbanización bajo el concepto de “desarrollo 
urbano”. El mismo constituye una construcción 
conceptual ampliamente utilizada que aparece 
como fin inequívoco de la gestión urbana, a la 
vez que se encuentra asociado a la idea de pro-
greso, al crecimiento de la actividad urbano-in-
mobiliaria y a naturalizar los vínculos entre los 
actores empresariales y gubernamentales. 

En este punto resulta fundamental vincular gran 
parte de los cambios recientes en la gestión ur-
bana a los conceptos desarrollados por Harvey 
(1989) en torno a la gobernanza urbana. El au-
tor la define como un conjunto complejo de ac-
tores sociales que participan de la organización 
y producción del espacio urbano, en la cual se 
destacan, por su peso e influencia, el gobierno 
local, desempeñando una función facilitadora y 
promotora de la actividad económica, y los pro-
motores inmobiliarios, como agentes concretos 
de urbanización. Esta conceptualización surge 
en el contexto de la implementación de políticas 
neoliberales que comienzan a evidenciar el paso 
de una gestión urbana centrada básicamente en 
proveer bienes y servicios, a una gobernanza ur-
bana orientada a sostener el crecimiento econó-
mico mediante el “desarrollo urbano”. La noción 
de gobernanza urbana permite así ser conside-
rada tanto como cuerpo conceptual, marco del 

análisis de las políticas urbanas y los paradig-
mas de desarrollo que intentan reproducir, como 
también en su dimensión empírica, mediante su 
operacionalización en casos de análisis, con el fin 
de evaluar el grado de influencia de los actores y 
sus intereses particulares en la toma de decisio-
nes respecto de las políticas urbanas y su coyun-
tura de aplicación. 

Complementariamente, y siguiendo los postula-
dos de Harvey, el concepto de “empresarialismo 
urbano” (Harvey, 2007) permite explicar la con-
solidación de los procesos de mercantilización de 
la ciudad a través de la gestión y políticas urba-
nas. En este sentido, el autor refiere la noción al 
rol promotor de las administraciones guberna-
mentales inmersas en una lógica empresarial que 
mediante mecanismos, planes y proyectos persi-
guen como objetivo ineludible la promoción de 
la actividad urbano-inmobiliaria y la atracción de 
fuentes de financiamiento, con el fin de sostener 
el “desarrollo urbano”. En los gobiernos locales 
y, en particular, en la gestión urbana este para-
digma supone al menos tres grandes variaciones: 
la promoción de alianzas entre sector público y 
sector privado que vincula el capital de los priva-
dos con las capacidades gubernamentales con el 
fin de conseguir financiamiento, nuevas inversio-
nes directas o fuentes de empleo; la lógica empre-
sarial que orienta las decisiones y la “necesidad” 
de generar oportunidades de negocios que invo-
lucran un alto grado de especulación inmobilia-
ria; y una predilección por programas y planes 
urbanos sectoriales, redefiniendo el alcance y es-
cala de la gestión urbana. 

En contraposición, más recientemente, desde 
las ciencias políticas, se manifiesta que el para-
digma de la gobernanza urbana ha dado lugar a 
virtuosos desarrollos de articulación multiacto-
ral y participación democrática —en términos 
de interacción— en la toma de decisiones (Car-
mona, 2008; Aguilar Villanueva, 2006, 2007), 
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determinando una “transformación de gobierno” 
desde un modelo centralizado a uno con mayor 
participación ciudadana. 

De la gestión urbana local, los 
instrumentos y mecanismos de 
articulación público-privada
A partir de la década del 90, las relaciones co-
merciales comenzaron a regirse por la lógica de 
la globalización y la competitividad, entendida 
como la apertura de los mercados a escala glo-
bal (de Mattos, 2010). Este fenómeno ha provo-
cado modificaciones importantes en las funciones 
de los gobiernos locales, que pasaron de tener a 
cargo la mantención y soporte de servicios e in-
fraestructura a sostener como principal ocupa-
ción el desarrollo y competitividad local. Estos 
cambios ayudan también a consolidar y profun-
dizar la transferencia de funciones desde niveles 
centrales, sin los consecuentes recursos y bajo 
una lógica de supervivencia competitiva (Car-
mona, 2008; Lentini y Palero, 2001). Entre los 
efectos propiciados, se manifiesta la necesidad de 
las administraciones municipales de considerar y 
perseguir fuentes alternativas de financiamiento, 
entre las que privilegiadamente se encuentra la 
captura de la renta del suelo urbano. De allí el 
renovado interés por la promoción y utilización 
de instrumentos de gestión que proponen dis-
tintas modalidades de negociación y asociación 
entre los agentes privados representantes de la ac-
tividad inmobiliaria y los encargados de la potes-
tad normativa sobre el territorio. En paralelo, se 
ha generado extensa literatura académica, e in-
cluso oferta educativa desde agencias de financia-
miento internacional (Banco Mundial y Banco 
Interamericano de Desarrollo, 2014; Instituto 
Lincoln de Políticas de Suelo, 2012; Smolka, 
2013) como estrategia de promoción para alen-
tar a los cuadros técnicos de los gobiernos loca-
les a incorporar estos mecanismos, fomentando 
un modelo de gobernanza del suelo urbano. La 

lógica de estos instrumentos, muchas veces bajo 
la figura de acuerdos público-privados junto a 
la búsqueda de beneficios económico-políticos 
por sobre los socioespaciales, respalda la necesi-
dad de profundizar el análisis de las condiciones 
y capacidades político-institucionales en la ges-
tión del suelo urbano. 

En Argentina, la ejecución de estos mecanismos 
técnico-institucionales transparentan dichas ar-
ticulaciones, dando lugar a nuevas experiencias 
asociadas principalmente al reparto del plusvalor 
de la renta de suelo urbano. Prueba de ello es la 
expansión y propagación del uso de convenios 
urbanísticos (CU) en ciudades de diversa escala 
y jerarquía (del Río et al., 2018; Migueltorena, 
2016; Peresini, 2018). Estos mecanismos han 
sido implementados como experiencias novedo-
sas, y promovidos bajo la idea de constituir op-
ciones justas y socialmente legitimadas para lograr 
la captación de recursos y ganar así autonomía 
presupuestaria y operativa, frente a un contexto 
macroinstitucional caracterizado por la recen-
tralización y el reparto discrecional y politizado 
de fondos por parte de los niveles superiores de 
gobierno (Beltrán y Graglia, 2010; Cravacuore, 
2015, 2015). Discursivamente se intentó asociar 
estos mecanismos como estrategias para facilitar 
el acceso justo a la ciudad bajo criterios redistri-
butivos, sin embargo, son escasos los antecedentes 
que pueden dar cuenta de tales efectos a partir de 
articulaciones público-privadas virtuosas. 

De las condiciones y capacidades 
locales para la gestión urbana

Actualmente, la construcción de capacidad insti-
tucional del sector público se encuentra íntima-
mente ligada con los principios de gobernanza, 
ya que la misma se fortalece a partir de la puesta 
en tensión de su autonomía e interdependen-
cia con otras organizaciones en el sistema. En 
este sentido, “construir capacidad institucional 
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significa también promover y crear redes de inte-
racción entre las organizaciones del sector público 
y privado y las organizaciones no gubernamenta-
les” (Rosas Huerta, 2008, p. 123). La evaluación 
de la capacidad institucional requiere entonces 
aunar los componentes administrativos y polí-
ticos, considerando no solo el aparato burocrá-
tico sino también intereses e ideologías que se 
reflejan en los niveles de análisis micro y meso en 
las capacidades administrativas, y el nivel ma-
cro para las capacidades políticas. Resulta clave 
entonces comprender y profundizar estos nive-
les de análisis en las actuaciones interactorales, 
ahondando en los tipos de vinculación y herra-
mientas que las posibilitan desde una lectura di-
námica e históricamente contextualizada; dado 
que no se está analizando un fenómeno homo-
géneo o estático, sino que adopta diversas for-
mas por estar sujeta a las condiciones locales y 
construcciones institucionales particulares bajo 
procesos de intermodelación. 

Ahora bien, analizar los CU como instrumentos 
de concertación interactoral, de acuerdo con los 
postulados de la gobernanza, supone reconocer 
algunos componentes que determinan la cons-
trucción y/o desarrollo de una cierta capacidad 
institucional para trabajarlos en los niveles men-
cionados (Huerta y Montes, 2013): las áreas y 
actores involucrados, la disponibilidad de recur-
sos necesarios y puestos en juego para su aplica-
ción, la forma en que se relaciona y coordina la 
colaboración, la forma jurídica que adopta di-
cha interactuación, entre otras. Junto con ello, 
el análisis de las políticas públicas provisto por 
Gomà y Subirats (1998) y Subirats (1989) aporta 
sobre los momentos de definición, formula-
ción e implementación de una política, obser-
vando demandas y necesidades que provocaron 
su aparición, el modo en que estas se incorpo-
ran en la agenda política, los niveles de articula-
ción gubernamental, las escalas de actuación y 
la distinción de actores, reglas y recursos para su 

ejecución. Abordar en conjunto estos niveles de 
análisis y dimensiones ayuda a comprender, por 
un lado, a los actores involucrados y su capaci-
dad de presión-articulación; y, por otro, las bre-
chas existentes entre las soluciones propuestas y 
las finalmente concretadas. 

Estrategia metodológica

La investigación de la cual se desprende este ar-
tículo se realizó bajo una estrategia metodoló-
gica de base cualitativa, desde un enfoque flexible 
para permitir la emergencia de dimensiones y va-
riables de análisis. Se empleó como método de 
aproximación empírica al estudio la compara-
ción de casos, seleccionados mediante un mues-
treo intencional (Guber, 2005). La investigación 
que sustenta este trabajo se focaliza en dos ca-
sos de aplicación de CU, el ex Batallón 121 en 
la ciudad de Rosario (Municipalidad de Rosario, 
2012a; Municipalidad de Rosario, 2012b) y el ex 
Batallón 141 en la ciudad de Córdoba (Munici-
palidad de Córdoba, 2012; y Municipalidad de 
Córdoba, 2013a), ambas ciudades referentes en 
Argentina. El estudio comparado trabajó sobre 
ambos, dada la similitud en la escala de las ciuda-
des seleccionadas, las condiciones de los predios 
considerados, su ubicación y nivel de incidencia 
en la trama urbana.

Respecto a las dimensiones para el análisis del 
proceso de institucionalización e implementa-
ción de los CU señalados, Alonso (2007), reto-
mando a Hilderbrand y Grindle (1997), formula 
un aporte simplificador e integrador de las prin-
cipales variables a considerar en la evaluación de 
capacidades institucionales, las cuales podrían 
resumirse en dos dimensiones básicas: las capa-
cidades técnico-administrativas (vinculadas a la 
existencia de núcleos y patrones de funciona-
miento técnico burocráticos); y las capacidades 
institucionales-políticas (vinculadas a la constitu-
ción de los intereses y preferencias de los actores, 
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y a la fijación de probabilidades de realización de 
intereses/demandas provenientes de la sociedad).

Para ello, se trabajó con fuentes primarias como 
registros narrativos y entrevistas semiestructura-
das a los responsables técnicos de dichas iniciati-
vas, y con fuentes secundarias tales como informes 
técnicos, documentos normativos, notas y biblio-
grafía asociada a los casos. Se buscó así analizar 
las operaciones concretadas bajo CU, particular-
mente en predios que tanto por su dimensión 
como por su ubicación poseían alto nivel de inci-
dencia en la trama urbana. Para cada caso se efec-
tuó el análisis del instrumento utilizado (CU), en 
sus etapas de definición, formulación e implemen-
tación, interpretadas como momentos centrales. 
En la tabla 1 se enumeran las dimensiones y va-
riables de análisis utilizadas para la investigación 
y estudio comparado de casos. 

A continuación, se presenta una lectura compa-
rada de las dimensiones y variables expuestas, 
prestando especial atención a aquellos elemen-
tos que permiten identificar las condiciones y 
capacidades político-institucionales puestas en 
juego por los gobiernos locales y mecanismos 
estudiados.

Presentación y contextualización  
de los casos

a) Caso Rosario: Convenio Urbanístico en el 
“Plan Especial de Re-ordamiento Urbanístico 
Ex Batallón 121”

La ciudad de Rosario se localiza en la ribera del 
río Paraná, junto con un histórico puerto, que 
lo constituye en el nodo más importante de la 
hidrovía Paraná-Paraguay, eje de cargas para ex-
portación de granos en la región. Esta situación, 
junto a otras actividades económicas, culturales 
y educativas lo constituye en uno de los centros 
urbanos más importantes del país, que con-
forma un área metropolitana con un poco más 
de 1.500.000 habitantes (Indec, 2010), denomi-
nada el Gran Rosario, y con el mayor producto 
geográfico bruto (PBG) per cápita de Argentina. 

Rosario mantiene una condición poco común 
entre los gobiernos locales de Argentina, ya que 
ha conservado la línea partidaria de su intenden-
cia durante más de 28 años. El partido socialista 
ha logrado mantener hasta la fecha, la gestión de 
la ciudad, e incluso proyectar a sus intendentes 
como gobernadores de la provincia de Santa Fe. 

Tabla 1. Dimensiones y variables de los análisis de las condiciones y capacidades político-institucionales para la gestión del suelo a 
través convenios urbanísticos en ciudades argentinas

Momento de formulación

Diversidad de actores participantes  

Nivel de articulación  

Espacios de participación  

Instrumentos empleados  

Áreas y espacios técnicos involucrados Técnico- administrativas

Recursos puestos en juego  

Momento de implementación

Recursos puestos en juego  

Estrategias asumidas por cada actor  

Cumplimiento de acuerdos por cada actor Institucional-políticas

Nivel de conflictos  

Fuente: elaboración propia con base en Alonso (2007), Hilderbrand y Grindle (1997), Gomà y Subirats (1998) y Subirats (1989)
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Como explayamos en el apartado teórico, las con-
diciones político-económicas de la gestión urbana 
contemporánea asociadas a la idea de competitivi-
dad y necesidad de financiamiento se reflejan en 
esta administración al proponer “políticas urba-
nas para el desarrollo, la sustentabilidad y la pre-
servación patrimonial, junto a la participación 
de actores públicos y privados, aplicando nuevos 
instrumentos normativos y de gestión”. En este 
sentido, las líneas generales de gestión urbana se 
encuentran plasmadas en el Plan Urbano Rosa-
rio 2007-2017 (Municipalidad de Rosario, 2007) 
—con continuidad hasta la fecha— y el Plan Es-
tratégico Rosario PERM +10 (Municipalidad 
de Rosario, 2008), pensados y desarrollados de 
forma complementaria. Ambos documentos ex-
presan las directrices generales planteadas para 
el “ordenamiento urbano del territorio munici-
pal”, así como los proyectos específicos, modali-
dades e instrumentos que colaboran en la gestión 
urbana. El plan aborda seis ejes estructurales, 
asociados a problemáticas sectoriales a través de 
operaciones específicas para cada uno y el listado 
detallado de instrumentos de gestión posibles de 
utilizar en cada caso. Tal como se especificó en 

el apartado metodológico, el análisis que este ar-
tículo postula se concentra en las condiciones y 
capacidades político-institucionales para la ges-
tión del suelo a través de convenios urbanísticos 
(CU); por ello y por la relevancia del mismo en 
cuanto intervención urbana en la ciudad, para 
Rosario, el caso de análisis se circunscribió al di-
seño y aplicación de este mecanismo en el predio 
del ex Batallón 121. 

Los CU, tal como se utilizaron en este caso, se 
incorporan al marco normativo local en el año 
2012, bajo la Ordenanza N.º 8973 (Municipa-
lidad de Rosario, 2012a), denominada “Conve-
nios urbanísticos para Planes especiales o planes 
de detalle”. Previamente, en el año 2008, el ins-
trumento se había reglamentado para su uso re-
lacionado a nuevas urbanizaciones, expropiación 
o preservación de patrimonio como parte de la 
gama de mecanismos posibles para utilizar. Du-
rante el período 2008-2012, estas ordenanzas fue-
ron actualizadas y modificadas para seguir al plan 
de ordenamiento hasta su normativización actual. 
La misma regula los parámetros y clasificación de 
los CU de acuerdo con la utilización prevista en el 

Figura 1. Ubicación geográfica-política de la ciudad de Rosario y del predio del ex Batallón 121
Fuente: elaboración propia



9

D
an

ie
la

 M
ar

ia
na

 G
ar

ga
nt

in
i, 

N
at

al
í d

el
 V

al
le

 P
er

es
in

i, 
M

ar
ía

 C
er

re
zu

el
a.

 C
on

di
ci

on
es

 y
 c

ap
ac

id
ad

es
 p

ol
íti

co
-i

ns
tit

uc
io

na
le

s 
pa

ra
 la

 g
es

tió
n 

de
l s

ue
lo

 a
 tr

av
és

 d
e 

co
nv

en
io

s 
ur

ba
ní

st
ic

os
 e

n 
ci

ud
ad

es
 a

rg
en

tin
as

Plan Urbano 2007-2017, y define a los CU como 
concertaciones público-privadas o público-públi-
cas, resultado de la elaboración de proyectos de 
planes especiales o de detalle, posibilitando mo-
dificaciones a las normativas urbanísticas vigen-
tes (Municipalidad de Rosario, 2012a). 

En líneas generales, la ordenanza establece los con-
tenidos de los CU en cuanto a definición y ám-
bito de aplicación, adhesión al plan especial o de 
detalle, disposiciones urbanísticas, obligaciones 
asumidas por el desarrollador, la obligatoriedad 
de realizar estudio de impacto ambiental, especi-
ficación del cálculo y destino de la compensación 
por las modificaciones normativas que dieran ma-
yor aprovechamiento urbanístico —50% para el 
Fondo Municipal de Tierras y 50% para obras de 
mejoramiento barrial e interés social—, autori-
dades y procedimientos para su aplicación. Para 
su clasificación, se utilizan parámetros diferen-
ciados de acuerdo a su uso en suelo urbanizable, 
en suelo no urbanizable o en distritos especiales 
(áreas de reserva). De acuerdo con el registro de 
CU implementados, las modificaciones radican 
principalmente en el cambio de uso del suelo y 
el incremento de índices constructivos en predios 
ubicados dentro de la trama urbana; asemejándose 
a operaciones de Grandes Proyectos Urbanos, ya 
que involucran lotes de importantes dimensio-
nes y una cuota importante de participación del 
gobierno local (Peinado et al., 2018). Los CU de 
mayor envergadura, en cuanto a superficie afec-
tada y localización en la ciudad, se subdividen a 
su vez en unidades de gestión, que determinan 
diferentes empresas para su participación y una 

definición de plazos y obras a ejecutar de acuerdo 
con cada unidad. Posteriormente a su legaliza-
ción, surgieron una serie de modificaciones a la 
ordenanza, tales como la incorporación de una 
extensa metodología de cálculo y el detalle del 
objeto y localización para las compensaciones ob-
tenidas. De acuerdo con Peinado et al. (2018), 
en la actualidad, los convenios se firman sobre 
anteproyectos más detallados, los presupuestos 
deben estar ajustados a esos proyectos y se esta-
blecen con detalle las condiciones de seguimiento 
y cumplimiento.

El predio del ex Batallón 121, clasificado como 
área de reserva, ocupa alrededor de 30 hectáreas 
en la zona sur de la ciudad de Rosario. Se trata de 
un ex predio militar, que se encontraba cercado 
con un muro y cerco perimetral, generando una 
ruptura física con el entorno construido que lo 
circundaba. Esta condición, junto con su ubica-
ción, próxima a uno de los corredores centrales 
de la ciudad y a un antiguo asentamiento —el 
“Cordón Ayacucho”—, fueron factores de inci-
dencia a la hora de la negociación de condiciones 
del CU. Lo que se pretendía era que, a través de 
esta operación y abriendo el predio, se impulse 
una transformación de las condiciones urbanas 
en la zona sur. Con este propósito, a fines del año 
2006, la provincia de Santa Fe adquiere los te-
rrenos del Ministerio de Defensa de la Nación a 
través de negociaciones, permuta de tierras y un 
plan de pagos (Zysman, 2006). En 2011, me-
diante un concurso de ideas, se logra el diseño 
que sirve como marco para el desarrollo del área. 

Figura 2. Previsualización del proyecto aprobado para el predio ex Batallón N.º 121, Rosario
Fuente: Municipalidad de Rosario (s. f.)
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El proyecto plantea su ejecución mediante un 
acuerdo público-privado que utiliza la figura de 
fideicomiso administrado, en la que el gobierno 
provincial, a través de la Dirección Provincial 
de Vivienda y Urbanismo, aporta el inmueble 
del ex Batallón 121 y la empresa constructora, 
en este caso Desarrollo Integral del Sur S. A., 
construye y comercializa el nuevo sector habita-
cional, incluyendo 1350 departamentos y su in-
fraestructura. En cuanto al municipio, que es el 
encargado de regular y establecer las normas de 
uso, ocupación y fraccionamiento del suelo ur-
bano, a través de la implementación de la figura 
de CU, autoriza el cambio en el uso al pasar de 
área de reserva a residencial, con el beneficio de 
obtener a cambio obras para la reconversión ur-
bana del “Cordón Ayacucho”. Además, parte 
de la negociación incluye, a cargo de la empresa 
constructora, las obras de urbanización del asen-
tamiento (apertura de calles e infraestructura), 
como también la construcción de nuevas vivien-
das para la relocalización de 254 unidades habi-
tacionales. Estas, forman parte de un proyecto 
integral de reurbanización, junto con la apertura 
del predio del exbatallón, que incluye un sector 
administrativo y cultural, un parque público, un 
área tecnológica y educativa y un área residen-
cial (Pontoni y Fernández, 2018). Tanto la de-
finición de usos como de actividades se definió 

mediante audiencia pública, y su ejecución fue 
asignada a diferentes empresas, utilizando tam-
bién la figura de fideicomiso administrado. A la 
fecha, algunos de ellos ya están finalizados y otros 
se encuentran en proceso de ejecución. 

Lo particular, y que da el carácter único a este 
CU, es la función que asume el gobierno local, 
tanto en su rol de articulador como de desarro-
llador, esto se traduce en el predominio de acti-
vidades que apuntan al bienestar de la sociedad 
en su conjunto por sobre la lógica mercantil que 
suele predominar al momento de realizar cam-
bios normativos en el uso de suelo. 

b) Caso Córdoba: Convenio Urbanístico  
en el “ex Batallón 141”

La ciudad de Córdoba es la segunda urbe ma-
yor poblada de la Argentina (Indec, 2010), y ha 
tenido un constante crecimiento de población 
desde su fundación, aunque puede notarse una 
tendencia decreciente, afectada principalmente 
por la movilización de habitantes hacia ciudades 
aledañas que integran su región conurbada. His-
tóricamente ha sido referente en materia educa-
tiva y como centro de promoción industrial y 
de servicios.

Figura 3. Ubicación geográfica-política de la ciudad de Córdoba y del predio del ex Batallón 141
Fuente: elaboración propia
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El gobierno local ha tenido permanentes altera-
ciones partidarias de sus cuadros políticos desde 
el retorno a la democracia en 1983, manteniendo 
relaciones conflictivas tanto con el nivel provin-
cial como con el gobierno nacional. Los antece-
dentes en relación con la orientación y enfoque 
de la gestión y planificación urbana son varia-
dos y de distinto alcance. En la década de los 
noventa se presentó un Plan Estratégico para la 
ciudad, que siguió fuertemente los lineamientos 
de la planificación estratégica en auge en ese mo-
mento que, si bien no llegó a implementarse en 
su totalidad, generó líneas de desarrollo poste-
riores que fueron de impacto en la estructura ur-
bana. En este sentido, se destaca principalmente 
la generación de “nuevas centralidades” a partir 
de la descentralización administrativa municipal 
y una fuerte liberalización del suelo, desviando 
la atención de la regulación normativa urbana 
desde los aspectos morfológicos a condiciones 
más flexibles para la producción urbano-inmo-
biliaria. Así, también se generó un patrón de ex-
tensión de la urbanización a baja densidad sobre 
suelo rural y un crecimiento periférico por la lo-
calización selectiva de nuevas tipologías de alto 
nivel socioeconómico. 

En la década del 2000, se presentaron nume-
rosos documentos (Diagnóstico y líneas estra-
tégicas para el Plan Urbano Ambiental, 2001 
(Municipalidad de Córdoba, 2001); Formula-
ción de lineamientos alternativos para el plan 
urbano ambiental, 2003 (Municipalidad de Cór-
doba, 2003); Plan Estratégico para la ciudad de 
Córdoba. PECba, 2005 (Municipalidad de Cór-
doba, 2005); Bases para el Plan Director de la 
Ciudad de Córdoba, 2008-2020 (Municipali-
dad de Córdoba, 2008) con la intención de es-
tablecer pautas y lineamientos de planificación 
urbana, que no lograron superar la etapa de pro-
puesta. Para 2015, y asociada a la ausencia pro-
longada de planes a escala urbana, se aprueba la 
ordenanza denominada “Modelo de producción 

de ciudad-Áreas de promoción urbana” (Munici-
palidad de Córdoba, 2015), con el objetivo ins-
titucional de “definir políticas que promuevan 
acciones de transformación urbana y adecuar la 
regulación del desarrollo urbano a la realidad so-
cio económica y política actual”. Lo que se ve-
rifica en esta última es una hibridación entre los 
postulados normativos de la planificación tra-
dicional, al continuar la diferenciación y cate-
gorización del suelo urbano pero que, al mismo 
tiempo, permite intervenciones particulares en 
áreas específicas mediante el uso de instrumentos 
operativos, con el fin de alcanzar la eficiencia y 
flexibilidad demandada por el sector empresarial.

Luego del boom inmobiliario que se produjo 
entre 2003 y 2008, y frente a la crisis interna-
cional que afectó al sector hacia finales de la 
década, fue necesario mantener los niveles de 
actividad. Coadyuvados por la ausencia de un 
plan de ordenamiento territorial o esquema si-
milar, representantes empresariales ligados al ne-
gocio inmobiliario propusieron a la gestión local 
nuevos mecanismos para la “promoción, el cre-
cimiento y el desarrollo urbano”, con rápida res-
puesta del municipio. A partir del año 2009, se 
comenzaron a utilizar instrumentos basados en la 
negociación normativa bajo el argumento de sos-
tener el “desarrollo urbano” y, al mismo tiempo, 
contar con fondos mediante la recuperación de 
plusvalor. La ordenanza que habilita los CU en 
2012 representa la normalización de dicha ne-
gociación y su incorporación al marco norma-
tivo, que los define como “mecanismos jurídicos, 
administrativos y económicos-financieros para 
favorecer el desarrollo de la ciudad; promover 
la inversión privada y alcanzar transformacio-
nes urbanísticas y estructurales con mayor rapi-
dez de ejecución y menor afectación de recursos 
públicos” (Municipalidad de Córdoba, 2012). 
Queda omitido en la norma establecer áreas es-
tratégicas o prioritarias para su implementación, 
dejando a merced del mercado inmobiliario la 
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decisión. La Ordenanza cuenta con treinta y un 
artículos, de los cuales solo dos se destinan a es-
pecificar la disposición del beneficio a favor del 
gobierno local por estas excepciones. En ellas se 
establecen las formas de “integración de la par-
ticipación municipal”, que varían del 10 al 15% 
del beneficio otorgado al privado, y negociadas 
ad hoc en cada caso.

El primer convenio celebrado bajo esta ordenanza 
fue el que involucra al predio del ex Batallón 141 
(Municipalidad de Córdoba, 2013a), aunque las 
negociaciones entre el grupo empresario y los re-
presentantes municipales habían comenzado con 
anterioridad. El predio cuenta con 22,3 ha y una 
ubicación privilegiada en la trama urbana, y fue 
utilizado con fines militares bajo la órbita de la 
administración nacional hasta 1994, cuando fue 
cedido a la Provincia de Córdoba. Dentro de la 
regulación fue considerado como “reserva mi-
litar”, aunque se promovió en varias oportuni-
dades su incorporación como uso comercial, de 
servicios y residencial, dada su cercanía al área 
central. En 2006 la administración municipal en-
vía un proyecto de ordenanza, que no se llega a 
aprobar, la cual pretendió establecer condiciones 
de edificación superiores a las reguladas para las 
áreas de mayor densidad y capacidad constructiva 
(siendo de 36 metros y 12 pisos en el área cen-
tral y capacidad constructiva (siendo de 36 me-
tros y 12 pisos en el área central y pericentral), 
con una propuesta que habilitaría hasta 50 me-
tros de altura y 18 pisos. Para 2007, la provincia 
dispone el paso del dominio público al domi-
nio privado provincial, al vender el predio a la 
Corporación Inmobiliaria Córdoba (Corincor), 
que lo pone en venta poco tiempo después, y es 
adquirido por la empresa Corporación América 
S. A. Sin embargo, ese mismo año el ejecutivo 
municipal dispone reemplazar el proyecto de or-
denanza anterior por la Ordenanza N.º 11.400 
(Municipalidad de Córdoba, 2007), la cual de-
termina la condición de “reserva verde” para el 

predio, e inhabilita así cualquier futura inversión 
inmobiliaria. Esta situación se mantuvo hasta di-
ciembre de 2012, cuando el municipio aprueba 
el CU bajo la Ordenanza. N.º 12.148 (Munici-
palidad de Córdoba, 2013a) y habilita el cambio 
de uso de “espacio verde” a la construcción de 
450.000 m2, destinados a vivienda de lujo, edi-
ficios de oficinas, hotel, locales comerciales, sho-
pping, complejo deportivo, centro de salud y un 
templo religioso. El desarrollista expone que “va 
a ser el producto más caro de Córdoba, porque 
es un lugar único y un proyecto de primera. Y el 
mercado está validando valores por arriba de los 
USD $ 2200 el m2” , dejando claro al segmento 

socioeconómico al que apunta el proyecto. 

La negociación implicó un cálculo ad hoc de la 
“integración de la participación municipal”, lo 
que denominamos plusvalor, por un monto fijo 
en pesos argentinos de $ 96.702.382, lo que a la 
fecha de la firma del convenio equivalía a USD 
$ 19.735.180. El monto se traduce en el com-
promiso de la empresa para la construcción de 
algunas mejoras viales y una nueva planta de tra-
tamientos cloacales que deberá servir a la zona 
sureste de la ciudad. Para diciembre de 2017, se 
dispone una modificación que implicó el redi-
reccionamiento del dinero de inversión solo a la 
“adecuación, puesta en valor y modernización” 
de la planta de tratamientos cloacales existente. 
En 2018, luego de trascurridos cinco años de 
haber firmado el CU, y cumplido el plazo de 
dos años previsto para la ejecución efectiva de 
la devolución del monto y obras definido como 
plusvalor, se acordó una actualización, ya que los 
pagos no se habían concretado de ninguna ma-
nera (Municipalidad de Córdoba, 2013b). La 
misma estableció el monto en $ 376.365.653, 
valor equivalente en pesos al valor del dólar al 
momento de la firma en 2012, a pagar en dos 
etapas, donde el primer desembolso fue equiva-
lente a $ 100.000.000 y 11 cuotas mensuales, 
consecutivas y fijas. Hoy en día, solo se registró 
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un pago de $ 40 millones de pesos, sin considerar 
la conocida devaluación sufrida por la moneda 
nacional. Actualmente el nivel de conflicto entre 
organizaciones vecinales, municipio y empresa 
desarrollista presenta escalas de alta problemati-
zación, al no cumplirse con el acuerdo inicial en 
plazos y montos de la devolución. 

Todos los compromisos adoptados como “forma 
de devolución a la participación municipal”, lo 
que representa la captura del plusvalor otorgado 
gracias a la negociación normativa, no han sido 
concretados hasta la fecha, a pesar de que el plazo 
para ello alcanzó su vencimiento en 2015. 

Este convenio es quizás el que mayor repercusión 
mediática ha causado en la ciudad, dado su reco-
rrido sinuoso y polémico a lo largo de los años. 
De los treinta y un convenios firmados hasta la 

fecha, es el único que provocó audiencias públi-
cas que reflejaron el fuerte malestar de los veci-
nos. Participaron más de doscientos oradores, 
entre expertos, profesionales, representantes de 
diversas instituciones y vecinos organizados que 
se manifestaron contra el proyecto inmobiliario. 
En cuanto al avance del desarrollo inmobiliario, 
la empresa anunció en junio de 2017 su inicio y 
lanzamiento, así como su comercialización aun-
que no hay avances visibles en el predio. 

De acuerdo con lo desarrollado anteriormente 
y las dimensiones establecidas para el análisis de 
las condiciones y capacidades político-institucio-
nales para la gestión del suelo a través convenios 
urbanísticos (CU) propuestos en el proyecto, se 
presenta la tabla 2, que intenta sintetizar los prin-
cipales resultados obtenidos. 

Figura 4. Previsualización del proyecto aprobado para el predio del ex Batallón N.º 141, Córdoba
Fuente: Corporación América (s. f.)
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Caso Rosario

1968

Caso Córdoba

Código Urbano lo 
de�ne como área de 

reserva

2006

Compra del predio 
del ex Batallón 121 

por parte del 
gobierno provincial

2002

Inauguración Centro 
Municipal de Distrito en 
predio ex Batallón 121

2010

Concurso Biblioteca 
Bicentenario localizada en 
el predio ex Batallón 121

2010

Ordenanza Nº 9027 
Plan especial de 
reordenamiento 
urbanístico. Ex 
Batallón 121

2014

Fideicomiso provisional 
Licitación Pública

2011

Concurso ideas 
predio ex 

Batallón 121

2013

Ordenanza Nº 9068 
Modi�cación de 

cordones perimetra-
les al predio

1994

Cesión del predio el ex 
Batallón 141 por parte de 

la nación a la provincia

2012

Orden Nº 12077 C.U. 
como mecanismo 

favorecedor del 
desarrollo urbano

2007

Venta del predio CORNCOR
Venta del predio a 
Corporación América
Orden Nº 11400 predio ex 
Batallón para ser reserva 
verde.

2013

Orden Nº 12148 C.U. ex 
Batallón 121, se modifica el 
uso de suelo. Se cambia el 
estado previo de reserva 
verde. Autorización de 
construcción de 450.000 m2

2017

Modi�cación de ordenanza 
Nº 12148 Diciembre de 2017
Modificación de la forma de 
devolución del plusvalor

2015

Orden Nº 12483 
“Modelo de 

producción de 
ciudad-Áreas de 

promoción urbana”

2018

Ordenanza Nº 12756 
Nueva modi�cación que 

establece nuevo monto 
como devolución de los 

permisos negociados

Figura 5. Síntesis del proceso de formulación y elaboración de CU en casos de estudio
Fuente: elaboración propia

Tabla 2. Síntesis comparativa del análisis de casos

Momento del 
proceso

Variables Caso Rosario Caso Córdoba

Momento de 
definición

Régimen de 
gobierno y contexto 
político-institucional

- Misma línea partidaria intendencia-provincia
- Alternancia partidaria y sin coincidencia con 
nivel provincial

- Continuidad en la gestión por 8 períodos  

Planificación urbana Planificación urbana
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Momento del 
proceso

Variables Caso Rosario Caso Córdoba

Momento de 
definición

Régimen de 
gobierno y contexto 
político-institucional

- Plan Urbano 2007-2017 
- 2008 Bases para el Plan Director Córdoba 
2020

- Plan RM 2008+10
- 2015, Ord. N.º 12483 “Modelo de producción 
de ciudad. Áreas de promoción urbana”

Organigrama institucional Organigrama institucional

- Secretaría de Planeamiento
- Secretaría de planeamiento urbano y 
desarrollo económico

- Servicio Público de la Vivienda y el Hábitat - Secretaría de desarrollo urbano

Actores 
demandantes

- Gobierno provincial - Consejo de planificación urbanística

- Gobierno local
-Secretario de Planeamiento urbano y 
Desarrollo Económico (PUyDE)

Incorporación a la 
agenda pública

A través del siguiente proceso: A través del siguiente proceso:

2011: Concurso Ideas sobre el predio desde 
gobierno provincial

- 2008: Consejo de planificación urbanística. 
Pedido de incorporación de herramienta para 
APP desde gestión local

2012: Ordenanza 9027 (Municipalidad de 
Rosario, 2012b). Plan Especial de reordenación 
urbana (PERU) desde gestión local

-2011: 1º APP bajo denominación C.U. desde 
gestión local.

2013: Ordenanza 9068 (Municipalidad de 
Rosario, 2013). Cordones perimetrales desde 
gestión local

-2012: Incorporación al marco normativo local 
bajo Ord. Nº12077

2014: Fideicomiso Provincial. Licitación Pública 
desde gobierno provincial

 

Momento 
formulación

Diversidad 
de actores 
participantes

Provincia + Municipio + Privado Municipio + Holding internacional

Nivel de articulación Provincial-Municipal Municipal

Espacios de 
participación

- Audiencia pública para la definición de las 
actividades a desarrollar en el predio. 

- Audiencia pública: Participación de expertos, 
profesionales, representantes de diversas 
instituciones y vecinos que se manifestaron 
contra el proyecto inmobiliario.

Instrumentos 
empleados

- Ord. N.º 9.027 (Municipalidad de Rosario 
(2012b)

- Ord. general N.º 12.077 (Municipalidad de 
Córdoba, 2012)

- Ord. específica + Fideicomiso administrado 
por la Dirección Provincial de Vivienda y 
Urbanismo en coparticipación con empresas 
privadas

- Ord. específica N.º 12148 (Municipalidad de 
Córdoba, 2013)

Áreas y espacios 
técnicos 
involucrados

- Dirección de vivienda y urbanismo provincial 
a cargo del Fideicomiso

- Comisión de Convenios

- Municipio: áreas particulares
Urbanísticos: Dir. de Planeamiento Urbano, Dir. 
de Obras Privadas y Uso del Suelo, la Dir. de 
Obras Viales, la Dir. De Redes Sanitarias y Gas

Momento 
formulación

Recursos puestos 
en juego 

Económicos y bienes Económicos y bienes

Provincia Municipio

Aporta suelo urbanizado e infraestructura y 
equipamiento existente

Aporta autorización y cambio en la norma de 
uso y fraccionamiento del suelo urbano para la 
construcción de 450 000 m2

Municipio Corporación América

Aporta la habilitación y cambio de uso 
del suelo en un sector del predio para la 
construcción y comercialización de viviendas 
(1350 unidades)

Aporta una nueva planta de tratamiento cloacal 
como devolución de plusvalor
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Momento del 
proceso

Variables Caso Rosario Caso Córdoba

Momento 
formulación

Recursos puestos 
en juego 

Desarrollo integral del sur S. A.  

Aporta la realización de obras de saneamiento 
e infraestructura, edificios y mejoras en 
las condiciones habitacionales para la 
reconversión de un antiguo asentamiento 
(cordón Ayacucho) 

 

Organizacionales y técnicos Organizacionales y técnicos

Provincia Municipio

Aporta constitución y administración de 
fideicomiso

Ord. N.º 12.077 (Municipalidad de Córdoba, 
2012) + Ord. N.º 12.148 (Municipalidad 
de Córdoba, 2013) + Ord. N.º 12.756 
(Municipalidad de Córdoba, 2017).

Municipio:  

Ord. N.º 8973 (Municipalidad de Córdoba, 
2012a) C. U. para Planes especiales o planes 
de detalle + Ord. N.º 9.027 (Municipalidad de 
Córdoba, 2012b) con cambio de uso del suelo.

 

Momento 
implementación

Recursos puestos 
en juego

Económicos Económicos

- Provincia: Aporta lo acordado en instancia de 
formulación

- Municipio

- Municipio: Aporta lo acordado en instancia de 
formulación

Aporta lo acordado en instancia de formulación

- Desarrollo Integral del Sur S. A.: Lo acordado 
en instancia de formulación. Progreso de 
cumplimiento dentro de los plazos

- Modifica devolución de plusvalor por no 
contar con personal capacitado para el 
proyecto de nueva planta de tratamiento 
cloacal, derivando dicha responsabilidad a la 
empresa y luego, vuelve a modificar la forma 
de devolución a adaptación de planta existente 

Organizacionales
- Renegocia el monto de dinero, a pagar en 
pesos y en cuotas fijas

- Participación de la Unidad de Proyectos 
Especiales del Ministerio de Obras Públicas 
de la Provincia, la Secretaría de Planeamiento 
de la Municipalidad de Rosario y el Servicio 
Público de la Vivienda

- Corporación América

 
Pago parcial de primer cuota (1 de 10) 
excediendo el plazo establecido

  Organizacionales

  - Municipio

 
Participación de Secretaría de planeamiento 
urbano

Recursos puestos 
en juego

Económicos Económicos

- Provincia: Aporta lo acordado en instancia de 
formulación

- Municipio

- Municipio: Aporta lo acordado en instancia de 
formulación

Aporta lo acordado en instancia de formulación
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Momento del 
proceso

Variables Caso Rosario Caso Córdoba

Momento 
implementación

Recursos puestos 
en juego

- Desarrollo Integral del Sur S. A.: Lo acordado 
en instancia de formulación. Progreso de 
cumplimiento dentro de los plazos

- Modifica devolución de plusvalor por no 
contar con personal capacitado para el 
proyecto de nueva planta de tratamiento 
cloacal, derivando dicha responsabilidad a la 
empresa y luego, vuelve a modificar la forma 
de devolución a adaptación de planta existente 

Organizacionales
- Renegocia el monto de dinero, a pagar en 
pesos y en cuotas fijas

- Participación de la Unidad de Proyectos 
Especiales del Ministerio de Obras Públicas 
de la Provincia, la Secretaría de Planeamiento 
de la Municipalidad de Rosario y el Servicio 
Público de la Vivienda

- Corporación América

 
Pago parcial de primer cuota (1 de 10) 
excediendo el plazo establecido

  Organizacionales

  - Municipio

 
Participación de Secretaría de planeamiento 
urbano

Estrategias 
asumidas por cada 
actor

- Provincia: coordinadora y desarrolladora

- Municipio: posibilitador del C. U. bajo marco 
de planificación urbana

- Municipio: facilitador de desarrollo 
inmobiliario

- Empresa: desarrolla infraestructura, viviendas 
p/ relocalización y comercializa unidades 
residenciales 

- Empresa: desarrolla y comercializa 
emprendimiento residencial de alto nivel

Cumplimiento de 
acuerdos por cada 
actor

- Provincia: Alto (suma articulación de 
programas de rehabilitación existente con 
beneficios de resultados de APP)

- Municipio: Alto (otorga cambio de uso del 
selo y habilitación de construcción)

- Municipio: Alto (habilitación y cambio de uso 
otorgado)

- Empresa: Alto (obra de infraestructura en 
el Cordón Ayacucho ejecutado 1era parte y 
evolución del emprendimiento de acuerdo con 
lo pautado) 

- Empresa: Muy bajo (solo 1 de 10 cuotas)

Nivel de conflictos
Medio: Audiencia pública. Vecinos en contra de 
vivienda relocalizada

Alto: Audiencia pública. Vecinos del sector y 
grupos ambientalistas

Fuente: elaboración propia con base en proyecto de investigación

Conclusiones 
La promoción de instrumentos de gestión ur-
bana con clara orientación a la recuperación de 
plusvalor resulta un fenómeno en crecimiento en 
municipios de Argentina y en la región. Dicha 
estrategia responde a la necesidad de los gobier-
nos locales de diversificar sus fuentes de recur-
sos y ganar así autonomía ante nuevas funciones, 
pero fuertemente condicionados por un sistema 
de coparticipación y transferencias discrecionales 

de los niveles centrales. Frente a estas dinámicas 
marcadas por una lógica de supervivencia com-
petitiva de los gobiernos locales en contextos de 
mercantilización del espacio urbano, el análisis 
expuesto permite dar cuenta de una serie de pun-
tos relevantes a tener en cuenta, estableciendo di-
ferencias sustanciales, particularmente referidas 
a las condiciones y capacidades institucionales 
en y con que estos instrumentos se despliegan 
en nuestras ciudades. 
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justas e integradas. Entre ellas se rescata la ca-
pacidad local de planificar el desarrollo urbano, 
condición que supone la adecuación particular 
de los mecanismos de APP como una de las he-
rramientas disponibles para favorecer el acceso y 
regulación del suelo urbano a los distintos secto-
res de la sociedad sobre los fines recaudatorios o 
la simple captación de recursos. Dicha capacidad 
se encuentra estrechamente relacionada con la 
proactividad municipal, aptitud que se manifiesta 
en una presencia y atención activa del munici-
pio, capaz de adelantarse al planteo de deman-
das urbano-habitacionales (Gargantini, 2020). 

Las capacidades de planificación y proactividad 
consideradas se manifiestan también en la diver-
sificación de intervenciones en las zonas afectadas 
y en el alto nivel de reconocimiento, participa-
ción y articulación actoral e intergubernamental 
de las iniciativas urbano-habitacionales impul-
sadas bajo CU. Así también, la capacidad téc-
nico-administrativa, así como la financiera que 
brega por una cuidada determinación y control 
de la relación entre los recursos propios del mu-
nicipio sobre los recursos ajenos invertidos en 
los programas o proyectos urbano-habitaciona-
les impulsados, constituyen capacidades de so-
porte a las arriba mencionadas. 

Siguiendo los aportes de Pierre (2005), el des-
pliegue o inhibición de estas capacidades permite 
distinguir dos modelos de gobernanza urbana. El 
modelo gerencial, que busca maximizar la eficien-
cia de la gestión local mediante la participación 
de los cuerpos profesionales y una relación com-
petitiva con el sector privado, sin llegar a otorgar 
el mismo nivel de intervención a la comunidad, 
conserva fines redistributivos; y, por otro lado, 
el modelo de crecimiento económico en el que 
la gestión local busca tener una relación directa 
con el sector privado sin incluir a los demás ac-
tores ni contemplar impactos anexos. 

El análisis comparado permitió conocer dos pro-
cesos bien diferenciados en relación con los CU 
como mecanismo de APP en ciudades referentes 
de Argentina. En el caso del CU en la ciudad de 
Rosario, se presenta un entramado complejo de 
actores y niveles de gobierno a través de una for-
mulación “sui generis” para atender a la diversi-
dad de intereses en juego. Para tal fin, se formuló 
una estrategia legal y administrativa como lo es 
la figura del fideicomiso, y se acordó una con-
creción tipológica y urbana a partir del consenso 
con la sociedad civil. A la fecha se encuentra en 
proceso de ejecución, con obras finalizadas en el 
predio y aportando a la reconversión de un asen-
tamiento informal en el área de intervención. El 
CU resuelve, con un alto nivel de articulación 
entre el gobierno local, provincial, sociedad y 
empresa inmobiliaria, un vacío en la trama ur-
bana que se encontraba en desuso, así como el 
mejoramiento y la inclusión urbana de un asen-
tamiento histórico de la ciudad.

Por otro lado, el caso de la ciudad de Córdoba 
presenta una repetición de CU sin mayor aten-
ción a las particularidades de cada acuerdo, re-
produciendo el uso del instrumento sin tener en 
cuenta la complejidad del caso. El nivel de arti-
culación de actores se reduce a la participación 
del ejecutivo municipal y representantes de la 
empresa, desatendiendo los reclamos de los ve-
cinos, expertos y organizaciones. El conflicto al-
canzó altos niveles de problematización aún no 
resueltos, sin las concreciones ni las contrapres-
taciones privadas comprometidas por falta de 
mecanismos claros y transparentes para su de-
terminación, monitoreo, control y sanción por 
parte del gobierno local. 

Siguiendo los aportes de Gargantini (2020), entre 
las capacidades institucionales específicas puestas 
en juego en cada caso estudiado, se han podido 
identificar algunas determinantes en cuanto a su 
contribución a la construcción de ciudades más 
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De esta manera, si bien los casos comparados 
parten de mecanismos-instrumentos y hasta pre-
dios similares, se observa un nivel de articulación, 
conflicto, cumplimiento y orientación de las con-
traprestaciones muy diferentes, lo que confirma 
que la mayor o menor capacidad de las políticas 
locales para dar respuestas a las necesidades habi-
tacionales depende de las características, fortale-
zas y debilidades del proceso de intermodelación, 
o de las dinámicas político-institucionales en que 
se producen esas políticas (Gargantini y Pedro-
tti, 2018). Entre ellas, el tratamiento diferen-
ciado de los CU en los casos estudiados expone 
como pieza fundamental la preponderancia de la 
influencia y el liderazgo de las instituciones gu-
bernamentales y los cuerpos técnicos por sobre 
la de los agentes privados con intereses directos 
en el desarrollo inmobiliario en la aplicación de 
estos instrumentos. Junto con ello, y tal como se 
ha mencionado, la capacidad de planificar este 
desarrollo resulta estratégica lo que supone reto-
mar el planeamiento urbano como incumben-
cia y tarea específica del gobierno municipal; así 
como también recuperar el rol indelegable que 
posee en la gestión territorial y en reforzar el rol 
del gobierno local como ente regulador en me-
dio de contextos de alta presión inmobiliaria y 
de corrupción asociada al otorgamiento de ex-
cepciones (Gargantini y Pedrotti, 2018).

La consideración de los actores demandantes, así 
como la incorporación genuina de otros acto-
res en el proceso de negociación, como resultan 
los expertos, profesionales y vecinos organiza-
dos, representa otra de las capacidades políti-
co-institucionales centrales. Estas necesitan ser 
combinadas con consideraciones a nivel técni-
co-administrativo de corte redistributivo, como 
figuras jurídico-administrativas innovadoras o la 
traducción, legibilidad y control transparente de 
las contraprestaciones, privilegiando obras ajenas 
al emprendimiento en cuestión más que montos 
dinerarios a reintegrar. 

La implementación de fuertes mecanismos de 
control técnico y ciudadano complementan las 
capacidades a potenciar. Su puesta en vigencia 
supone recuperar el sentido de responsabilidad 
que le compete al nivel local —en corresponsa-
bilidad con los niveles superiores— en el avance 
hacia una mayor consideración, fortalecimiento 
y maduración de su rol tanto político como téc-
nico en el diseño y gestión de políticas urbanas 
más pertinentes. 

La implementación de estos instrumentos inno-
vadores de captación de plusvalor, sin el fortaleci-
miento de las capacidades técnico-políticas de los 
actores estatales, y particularmente de los munici-
pios como referentes centrales en el campo de las 
decisiones urbano-habitacionales, seguirá repro-
duciendo y habilitando modalidades excluyentes 
de producción del espacio, ligadas a una gober-
nanza urbana de orden meramente empresarial. 
Así como las bondades de procesos virtuosos de 
gobernanza urbana, sin la adhesión a principios 
y objetivos redistribuidores en el acceso y el de-
recho a la ciudad, quedarán subsumidos a un 
simple pragmatismo recaudatorio como forma 
de hacer frente a la concentración centralizada 
de recursos y de poder político vigente.
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